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OTORGANTES 

| . CTORGADO POR 

Documento 

Persona A de No.Identificación | Nacionalidad || Calidad Amare 09 Ja persona 
identidad q P 

BANANERAS DE LAS a 

[ea AMERICAS S.A RUC 0791755158001 |Ecuatoriana |[Compareciente| coo MONOS 
! BANDEMERIC > 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento amis e : 
Persona Razón social |de identidad No.identificación ¡Nacionalidad || Calidad ¡Nombre de ia persona que le representa             
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)   
  

DE LAS AMERICAS S.A. BANDEMERIC 
ESCRITURA PUBLICA DE: AUMENTO DE-CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BANANERAS | 

      UBICACION | 
  

  

  

  

[PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 7 

[GUAYAS GUAYAQUIL         

  

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO 
    USD $ 500000   
      [1 QDRLQ 
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NOTARIA TRIGESIMA. SEPTIMA DEL CANTON-GL 
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COMPAÑIA  B. AN ANK 

AMERICAS S.A. B. Ns 

CUANTFIA: US $ 500,000.00, mn. 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veintinueve de di cien bre del año dos 

mil catorce, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA cera DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL comparece, JOEL ITALO MUÑOZ BERMEO, en 

su calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañía  BANANERAS DE LAS MERICAS  —S.A. 

uatoriana, ca casado, de profesión ejecutivo ' domiciliado en la 

ciudad de Machala, Provincia del Oro, de transito por esta 

ciudad; capaz de obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe, bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

que procede como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la ¡minuta siguiente: 

SEÑORITA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA BANANERAS DE LAS AMERICAS S.A. 

BANDEMERIC, que se contiene al tenor 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. 

otorgamiento de la presente Escritura Públic 

ITALO MUÑOZ BERMEO, en su calidad de 
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representante legal de la Compañía BANANERAS DE LAS 

AMERICAS S.A. BANDEMERIC., la compareciente es mayor 

de edad, ecuatoriano, casada, de profesión ejecutiva y 

domiciliado en la ciudad de Machala, Provincia del Oro, y de 

transito por esta ciudad.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía BANANERAS DE LAS AMERICAS S.A. 

BANDEMERIC. se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada por el Notario Trigésimo, el veinticuatro de noviembre 

del dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil de ese 

cantón Machala el veintiocho de diciembre del dos mil once.- b). 

La junta general extraordinaria de accionistas de la compañía 

BANANERAS DE LAS AMERICAS S.A. BANDEMERIC. 

Celebrada el día catorce de octubre del dos mil catorce, resolvió: 

c.uno) Aprobar el aumento de capital suscrito de la Compañía 

en Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América (US 

$ 500.000.00), mediante la emisión de Quinientos Mil nuevas 

acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América. c.dos). 

Aprobar la Reforma Parcial del Estatuto Social en lo que tiene 

que ver con los artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social, en 

la forma en que se indica en el acta de la junta general 

extraordinaria de accionistas de la compañía BANANERAS DE 

LAS AMERICAS S.A. BANDEMERIC. Celebrada el día catorce 

de octubre del dos mil catorce.- c tres) Autorizar expresamente 

al representante legal de la Compañía BANANERAS DE LAS 

AMERICAS S.A. BANDEMERIC., para que comparezca al 

otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública y para que 

legalice el aumento de capital y la reforma parcial del Estatuto 

Social.- TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- JOEL 

b
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ITALO MUÑOZ BERMEO, por los derechos que representa de la 

compañía  BANANERA DE LAS ] 

  

pagado, de conformidad con lo que consta en el o 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día catorce de 

octubre del dos mil catorce.-  b) Que queda reformado 

parcialmente el estatuto social de conformidad con lo que consta 

il catorce.- c) Que 

| 

en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día catorce de octubre del dos 
| 

la compañía que represento a la fecha está al día en sus 
| 

obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

I.E.S.S, igualmente bajo la gravedad de juramento declaro que 

la compañía no es contratista de obras pútllicas con el Estado 

Ecuatoriano. y, d) que los accionistas son de nacionalidad 

Ecuatoriana.- Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de la Escritura 

Pública, debiendo agregar como documento habilitante el 

nombramiento de Gerente General de la Compañía y copia 

certificada del Acta de Junta General ¡Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía BANANERA DE LAS AMERICAS 

S.A. BANDEMERIC, Celebrada el día catorce de octubre del dos 

mil catorce.- Firma Ilegible.- Abogado JUANA LEONOR OJEDA 

MENA Registro TRECE MIL QUINIENTOS ( 1 

Guayaquil. Hasta aquí la minuta.- Se agreg 

Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin p 
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ACTA DE JUNTA GENERÁL  EXTR 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BA 
AMERICAS S.A. BANDEMERIC CELEBRA 
OCTUBRE DEL 2.214.- 
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pe El as 
En la ciudad de Machala, a los catorce días del mes de octubre g gnil catorce, a í 5 
10h00 horas, en las oficinas de la Compañía, ubicada en las calles ?S, 

Juan Montalvo, se instala la junta General de accionistas de la compañía BANANERA DE LAS 

AMERICAS S.A. BANDEMERIC., a saber: JOEL ITALO MUÑOZ BERMEO propietario de 2000 
acciones, ordinarias y nominativas Un Dólar de los Estados Unidos de América, con derecho a 
igual número de votos: LISSETTE MUÑOZ BERMEO propietaria de 1000 acciones, ordinarias y 
nominativas Un Dólar de los Estados Unidos de América, con derecho a igual número de votos. 
CARLOS ROSALINO RODRIGUEZ CABRERA propietaria de 6000 acciones, ordinarias y 
nominativas Un Dolar de los Estados Unidos de América, con derecho a igual número de votos, y 
CARIOS RODRIGUEZ ORDOÑEZ propietari ja de 1000 acciones, ordinarias : y nominativas Un E E SS TS it AI paridas 

Dólar de los Estados Unidos de América, con derecho a igual número de votos 

  

     

Preside la sesión LISSETTE MUÑOZ BERMEO; y, actúa en calidad de Secretario JOEL ITALO 
MUÑOZ BERMEO en su calidad de Gerente General de la Compa eornontiorma orde AULAS, ON Si COAOAa 44€ MEFCIE NEREIAL 44€ 3 COMO ía, FESPECUVATREME. 

Á continuación la Presidente de la junta dispone que se proceda a conocer los puntos de orden 
del día: 

PRIMER PUNTO). Aprobar el aumento de capital en la cbr de US $ 300.000.00, la 
suscripción de las nuevas acciones, y la forma de pago. 

SEGUNDO PUNTO). Aprobar la Reforma de los Art. Quinto y Sexto del estatuto social en lo 
que se refiere al Capital y a las acciones, 

TERCERO PUNTO). Autorización al Representante Legal de la compañía para la suscripción 
de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma parcial del Estatuto Social 

Una vez aprobado por unanimidad de los asistentes el orden del día, se da tratamiento al primer 
punto: 

PRIMER PUNTO). Toma la palabra la Presidenta de la junta | y manifiesta que por asuntos 
inherentes a las actividades de la compañía, es necesario e imperioso aumentar el monto del 
capital suscrito de la compañía, y suciore que se debe de aumentar el monto del capital suscrito, en LA A ds pe “uo A A A PARIS 

la suma de Quinientos Mil Dólares. de los Estados Unidos de América (US $ 300.000.00), 
Expresado lo anterior la Junta pasa a deliberar y por unanimidad de votos de los asiste es 

resuelven: Aprobar _el aumento de de capital suscrito de la Compañía y 
Drs, Eaidro de a diad Don organos 

los Estados Unidos de América (US , P. 5 500. 000. 00), HOarGanie id emñisi ón 

“acciones de Un Dólar de los ; Estados | Unidos de América. Por lo que 
la”: Suscripción de | las nuevas acciones y su forma de pago. Vuelve a ti 
de la Junta y propone que las mismas sean pagadas en el cien por c 
compensación d de crédito, los mismos que son detallados en el cuadri 

“Ta compañía BANANERÁ DE LAS AMERICAS S.A. BANDEMERIC. 
Junta esta propuesta, la junta general Aprueba por unanimidad la 

    

  

  
 



  

ucciones y iambién aprueba la Suscripción de las acciones según se detalian en el “cuadro de 
Integración de Capital de la compañía BANANERA DE LAS AMERICAS S.A. BÁNDEMERIC " 
Los accionistas manifiestan que harán uso de sus derechos de preferencia para suscribir las 
acciones en proporción a sus acciones. Así mismo los accionistas ratifican a la junta general que 
los valores entregados a la compañía y se encuentran registrados en la contabilidad de la misma 
no han generado ningún tipo de interés. 

A continuación la Junta General de Accionistas aprueba el “cuadro de Integración de Capital de 
la compañía BANÑANERA DE LAS AMERICAS S.A. BANDEMERIC”" la forma de pago y la 
suscripción de las nuevas acciones. 

  

  

  

  

  

  

  

"Cuadro de Integración de Capital de la compañía BANANERA DE LAS AMERICAS S.A. 

BANDEMERIC. ” 

CAPITAL PAGADO EN TOTAL ACCIONES DE 
ACCIONISTAS CAPITAL EN [ACCIONES DE ARTO LA JUNTA CON: socie Le US $ 1.00 

ASISTENTE A LA JUNTA | DOLARES | US$ 1.00 % COMPENSACIÓN DE $ 1.00 DESPUES DEL 
CREDITO * AUMENTO 

O BERMEO JOEL 2.000,00 2.000 20 100.000,00 100.000 102.000 

MUÑOZ BERMEO USSETTE 1.000,00 1.000 10 50.000,00 50.000 51.000 

ROBRIGUEZ CABRERA CARLOS ROSALINO 6.000,00 6.000 60 309.000,00 300.000 306.000 

RODRIGUEZ ORDONEZ 1000.00 2800 10 50 200,00 £0 000 SED 
CARLOS AS O z : a 27 o 

TOTAL 10.000,00 10.000 109 500.000,90 500.000 510.000                   
Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad de los asistentes el primer _punto del . 
orden del día, se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. 

SEGUNDO PUNTO). Que trata de la Reforma parcial del Estatuto Social la Presidenta de la 

Junta manifiesta que una vez que se ha acordado el aumento de capital, se hace necesario reformar 
parcialmente el Estatuto Social de la Compañía en la parte pertinente al capital de la compañía y 

de las acciones, los mismos que quedarán de la siguiente manera: CAPITULO SEGUNDO: 
CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS: "ARTICULO QUINTO: El capital 
suscrito de la compañía es de (US 3 510.000) Ouinientos Diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en Quinientos Diez mil acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas.- “ARTICULO SEXTO”; Las acciones están numeradas del cero, 
cero, cero, cero, cero, uno hasta la Quinientos Diez mil y serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la compañia. 
Luego de una breve deliberación se resolvió aprobar por unanimidad de los asistentes la Reforma 
Parcial del Estatuto Social y que se cuente con la introducción de los cambios hechos en el texto 
original de la escritura de constitución, en lo que tiene que ver con el artículo Quinto y Sexto del 
Estatuto Social. 

Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad de los asistentes el punto segundo del 
orden del día, se pasa a tratar el tercer punto del orden del día 

TERCER PUNTO). La Junta resuelve autorizar expresamente al representante legal de la 
Compañía BANANERA DE LAS AMERICAS S.A. BANDEMERIC., para que comparezca al 
otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública y para que legalice el aumento de capital y 
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manera con lo establecido en el estatuto social de la compañía. 

Reinstalada la sesión, se da lectura a la misma en voz alta aprot 

  

asistentes a la junta en señal de aceptación la suscriben. La Presidenta dec anotación 
cuando son las doce horas del día de la instalación Para constana 

secretario de la junta. (Y) JOEL ITALO MUNÑOZ BERMEO - Acci 

BERMEO -— Accionista. CARLOS ROSALINO RODRIGUEZ CABRE 

RODRIGUEZ ORDONEZ - Accionista 

ia Armas TE IÓmiS as Y el 

jonista y LISSETTE MUÑOZ 

RA — Accionista, y CARLOS   
CERTIFICO: 

QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA C OMPAÑIA BANANERAS DE LAS AMERICAS 
CUAL ME REMITIRE EN CASO QUE SEA NECESARIO. 

  

(1 JOEL TFAEO MUÑOZ BERMEO 
SECRETARIO DE LA JUNTA. 
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e
d
o
 

E 
da 
a
l
 

   

    
   

CTA DE JUNTA GENERAL  EXTR 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA BA 
AMERICAS S.A. BANDEMERIC CELEBRA 
OCTUBRE DEL 2.014.-         * 

CANTÓN GuaYaQui * 
A 

del año dos mil catorce, a las 
abivar Ed intersección hunin Y a A dr y 

En la ciudad de Machala, a los catorce dias del mes de octubre 
1000 horas, en las oficinas de la Compañía, ubicada en las calles A A e A A A A A A e 

Juan Montalvo, se instala la junta General de accionistas de la compañia BANANERA DE LAS 

AMERICAS S.A. BANDEMERIC., a saber: JOEL ITALO MUÑOZ BERMEO propietario de 2000 
acciones, ordinarias y nominativas Un Dólar de los Estados Unidos de América, con derecho a 

$. TIC TTD RATINICVT EDMAMIESA 22. PS A INnada ai a Liar 3. 
igual minero de VOOS LISSETTE MUÑE E PERMEXS Prop jetaria de 1000 ac CÍORES, OFCERIIFIOS Y 

nominativas Un Dólar de los Estados Unidos de América, con derecho a igual número de votos. 
CARLOS ROSALINO RODRIGUEZ CABRERA propietaria de 6000 acciones, ordinarias y 

nominativas Un Dólar de los Estados Unidos de América, con derecho a igual número de votos, y 
May. ES A CUNA TEATRE | E 

_ CARÍO. 38 ROI RIGA JOOL AICA LL nrovietaria de 1000 acciones “ordinarias > norminah vas in A A A ta A de A AA LAI IRATIIA TALA AS 

Dólar de los Estados Unidos de América, con derecho a igual número de votos 

Preside la sesión LISSETTE MUÑOZ BERMEO: y, actúa 
2. Ae 

s És 
EEE OD EEN FANS EG Su calidad á ase Gereni é Gene rai de Ets COmpai TÉ » F Pm
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| 
A continuación la Presidente de la junta dispone que se proceda a conocer los puntos de orden 
del día: | 

| 

PRIMER PUNTO). Aprobar el aumento de capital en la suma de US $ 500.000.00, la 

suscripción de las nuevas acciones, y la forma de pago. | 

SEGUNDO PUNTO). Aprobar la Reforma de los Art. Quinto y Sexto del estatuto social en lo 
que se refiere al Capital y a las acciones, 

TERCERO PUNTO). Autorización al Representante Legal de la compañía para la suscripción Ep 

de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma parcial del. Estatuto Social 

Una vez aprobado por unanimidad de los asistentes el orden del día, se da tratamiento al primer 

PRIMER PUNTO). Toma la palabra la Presidenta de la junta | y manifiesta que por asuntos 
inherentes a las actividades de la compañía, es necesario e imperioso aumentar el monto del 

cursó de il ns ami Lo zos » 2 . 
capitGi Suscrúo ae 14 compañía, Y sugiere q UE 52 debe de aimenitar el monto del capi tal suscrito, en 

la suma de Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos de ¡América (US $ 500.000.00), 
Expresado lo anterior la Junta pasa a deliberar y por unanimidad de votoy dé , 

resuelven; Aprobar el aumento de capital suscrito de la € ompañía en Quini, 
o + 4 FHamto zm e 

(E Ñ $ 500 600. 00). mediante í id emisión ue 
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¿05 Estados Y Unidos de America Eu E SUTL. 

acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América. Por lo que se pasd EtrHuaridr rento a 
la suscripción de las nuevas acciones y su forma de pago. Vuelve a tomar l Bala MA 
de la Junta y propone que las mismas sean pagadas en el cien por ciento de SERÍAN mediante 
compensación de crédito, los mismos que son deíaliados en el cuadro de int ración 
la compañía BANANERA DE LAS AMERICAS S.A. BANDEMERIC. Puesto 
Junta esta propuesta, la junta general Aprueba por unanimidad la forma d  



  

acciones y también aprueba la suscripción de las acciones según se detatian en el “cuadro de 
Integración de Capital de la compañía BANANERA DE LAS AMERICAS S.A. BANDEMERIC ” 
Los accionistas manifiestan que harán uso de sus derechos de preferencia para suscribir las 
acciones en proporción a sus acciones, Así mismo los accionistas ratifican a la junta general que 
los valores entregados a la compañía y se encuentran registrados en la contabilidad de la misma 
no han generado ningún tipo de interés. 

A continuación la Junta General de Accionistas aprueba el “cuadro de Integración de Capital de 
la compañía BANANERA DE LAS AMERICAS 5.A. BANDEMERIC” la forma de pago y la 
suscripción de las nuevas acciones. 

  

  

  

  

  

  

      

"Cuadro de Integración de Capital de la compañía BANANERA DE LAS AMERICAS S.A. 

BANDEMERIC.” 

CAPITAL PAGADO EN TOTAL ACCIONES DE 
ACCIONISTAS | CAPITAL EN [ACCIONES DE ALO LA JUNTA CON: ES DE DS US $ 1.00 

ASISTENTE A LA JUNTA | DOLARES | US$ 1.00 on COMPENSACION DE ol DESPUES DEL 
% CREDITO $1.00 AUMENTO 

O EIÓ | 2.000,00 2.000 20 100.000,00 100.000 102.000 

HOZ BERME 
MUÑOZ BERMEO 1.000,00 1.000 10 50.000,00 50.000 51.000 

RODRIGUEZ CABRERA RIO 6.000,00 6.000 60 300.000,00 300.000 306.000 

o EZ | 100,00 | 1.000 10 50.000,00 50.000 51.000 

TOTAL 10.000,00 | 10.000 100 500.000,00 500.000 510,000               
Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad de los asistentes el primer punto del 
orden del dia, se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. 

SEGUNDO PUNTO). Que trata de la Reforma parcial del Estatuto Social la Presidenta de la 
Junta manifiesta que una vez que se ha acordado el aumento de capital, se hace necesario reformar 
parcialmente el Estatuto Social de la Compañía en la parte pertinente al capital de la compañía y 
de las acciones, los mismos que quedarán de la siguiente manera: CAPITULO SEGUNDO 
CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS: "ARTICULO QUINTO: El capital 
suscrito de la compañía es de (US $ 510.000) Quinientos Diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en Quinientos Diez mil acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 
General de Accionistas.- “ARTICULO SEXTO”; Las acciones están numeradas del cero, 
cero, cero, cero, cero, uno hasta la Quinientos Diez mil y serán firmados por el Presidente y el 
Gerente General de la compañía. 
Luego de una breve deliberación se resolvió aprobar por unanimidad de los asistentes la Reforma 
Parcial del Estatuto Social y que se cuente con la introducción de los cambios hechos en el texto 
original de la escritura de constitución, en lo que tiene que ver con el artículo Quinto y Sexto del 
Estatuto Social, 

Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad de los asistentes el punto segundo del 
orden del día, se pasa a tratar el tercer punto del orden del día 

TERCER PUNTO). La Junta resuelve autorizar expresamente al representante legal de la 
Compañía BANANERA DE LAS AMERICAS S.A. BANDEMERIC., para que comparezca al 

 



otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública y para que les 

la reforma parcial del Estatuto Social acordado en esta Junta de Ac 
manera con lo establecido en el estatuto social de la compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para Ía els 
Reinstalada la sesión, se da lectura a la misma en voz alta apro 
asistentes a la junta en señal de aceptación la suscriben. La Presiden 
cuando son las doce horas del día de la instalación Para constancia firman los accionista 

     DL 

v el 

secretario de la junta. (f) JOEL ITALO MUÑOZ BERMEO - Accionista y LISSETTE MUÑOZ 
BERMEO -— Accionista. CARLOS ROSALINO RODRIGUEZ CABRI 

RODRIGUEZ ORDONEZ - Accionista 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la ela 
Reinstalada la sesión, se da lectura a la misma en voz alta apro 

ERA — Accionista, y CARLOS 

tboración de la presente Ácta. 
bándola por unanimidad, los 

asistentes a la junta en señal de aceptación la suscriben. La Presidenta declara concluida la sesión 

    

¡firman los accionistas. 

A AA É << $ 

/ EAN A 
P z É ; b A E - 

(1) CAR LOS ROSALÍN UGUEZ CABRERA (1) CARLOS RODRIGUEZ ORDOÑEZ 
Accionista Accionista      
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Señor: 

JOEL ITALO MUÑOZ BERMEO 
Lei E 
EFE AE 

  

De mi consideración: 

Cúmpieme informarle que la Junta General Extraordinaria Y Universal de Accionistas 

de la Compañía BANANERA DE LAS AMÉRICAS S.A. BANDEMERIC, en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlc a usted GERENTE GENERAL de la 

misma, por un período de sinro años con las atribuciones constantes en tos estotutos 

  

sociales. 

a 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la presentación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en a individual 

Los Estatutos Soriales de le compañía constan en la escritira pública crorgeda ri 24 de 

Noviembre del 2011 ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaqui 1, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, Provincia de El Oro, el 28 de 

Diciembre de 2011 

El domicilio de la compañía queda ubicado en las Calles Bolívar entre Junin y Juan 

Montalvo de esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro. 

Muy atentamente, 

ij — 

CARLOS ROSALINO RODRIGUEZ CABRERA 

SECRETARIO 

C.!. 070097770-5 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BANANERA DE LAS AMÉRICAS 

S.A. BANDEMERIC, para el cual he sido elegido, en Machala, a 20 de Diciembre del 

2013. 

     
JOEL ITALO MUÑOZ BERMEO 

Gerente General 

C.Í. 070521402-1   
 



  

  

  

  

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESEN 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

, CUYO, 
1 LA. A F CANTÓN CUÑA cut 

ETA AA 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4718 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/12/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1139 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

          

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS o 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/12/2013 
FECHA ACEPTACION: 20/12/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BANANERA DE LAS AMERICAS S.A. BANDEMERIC 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0705214021 MUÑOZ BERMEO JOEL GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

ITALO           
  

4. DATOS ADICIONALES: 
ÚRIN ADICTA 
i PENE PRE LAA 

  

  

2 as Se o 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

> són CO 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, Re z6 5 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 

  

CARLOS MIGUEL GALLARDO Hiparco 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL: CANT ÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/ÍN £C. UNIORO PISO 1 OF. 48 

     



DOMICILIO TRIBUTARIO: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 0791755158001 

RAZON SOCIAL: BANANERA DE LAS AMERICAS S A BANDEN 

NOMBRE COMERCIAL: BANDEMERIC 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS l 

REPRESENTANTE LEGAL: JOEL ITALO MUÑOZ BERMEO 

CONTADOR: SILVA LIMONES ANGELA MARIA 

PEC. INICIO ACTIVIDADES 28/12/2011 FEC. CONSTITUCION: 28/12/2041 

24/01/2032 

PRODUCCION DE BANANO. 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: BOLIVAR Número: S/N intersección: JUNIN Y JUAN 
MONTALVO Oficina: PB Referencia ubicación FRENTE ALMACENES NORA Palrtar POMD1052P7 Emma 

bandemeric_saBhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

07/03/2014 

  

* ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIDES 200102 RMEMPROS DEL DIRECTORIO Y ADUNISTPRADOPES 

* TA AUSTER PATA mas 
ANEXO RELACION EXCEL A 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE   
  

  

  

   
  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA | 
l 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL EL ORO1EL ORO CERRADOS: 0 

| | 

O 7 MAR 2014 
f. 

E . BE 
E z e ¿ ao 
AN E TINTAS 

* FIRMADEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTE 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderas, por ía que asumo la responesí 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYVWEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y ho 

Página 1de 2 

    
   idad legal 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791755158001 

RAZON SOCIAL: BANANERA DE LAS AMÉRICAS S A BANDEMERIC 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

    
  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 28M2/2041 

NOMBRE COMERCIAL: BANDEMERIC FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

PRODUCCION DE BANANO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Canión MACHALA Paroguia: MÁCHALA Calle: BOLIVAR debia SN Intersección: JUNIN Y JUAN 
MONTALVO Referencia: FRENTE ALMACENES NORA Oficina: P.B. Celular: <a

 992105527 Email: bandemeric_sa(Ghotmafi.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT. 28/12/2011 

NOMBRE COMERCIAL: BANDEMERIC FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

PRODUCCION DE BANANO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

Provmcia: GUAYAS Cantor SÁR JÁCINTO DE TAGLACHE Parroquia: GRal PEDRO a dORIERO BOLICHE, hometo. > le 

Referencia: AL LADO DEL SEÑOR FRANCISCO SIGUENZA HACIENDA Oficina: P.B. Kilómetro: 38 Camino: VÍA EL TRIUNFO 
Celular: 0998090833 

. 

a sd , ? 

o, yO A re 
bo po Marte ES PP 

PITA - _ 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tributario, Ar 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
=+ = ERA PR RECERETERA TEE Usuario: MVVEINTIMIL Lugar de emición: HAC HAB BAY. 25 E DE JU NO F Fecha Y horál E 
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De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Y Univ 

de la Compañía BANANERA DE LAS AMÉRICAS S.A. BANDEM 

ersal de Accionistas 

ERIC, en su sesión 

celebrada el día de hov tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma, 

por un período de cinco años con las atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo ejercer rá la presentación legal, judicial 
Ars am Lo PA A AS AE to 
((HTIidriid Df: iOírnma indnña va: más Hi GI 1951 E] en ss artica 163 vio gr y nos A Ip A o A Ea>— 

- 
Estatutos Sociales de la compañía constantes en la escritura públic 

Noviembre del 2011 ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayag 

sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, Provinci; 

Diciembre de 2011. 

El domicilio de la compañía queda ubicado en las Calles Bolívar 

Montalvo de esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro. 

Muy atentamente, 

  

CARLOS > ROSALINO RODRÍGUEZ CABRERA 

SECRETARIO 

C.1, 070097770-5 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía BANANERA DE 

BANDEMERIC, para el cual he sido elegido, en Machala, a 27 d 

  

LISSETTE ESTEFANIA MUÑOZ BERMEO 
Presidente 

Ls e 
Cc. 070545131-3 

y extrajudicial de la 
a An E 

simo 3 séni mo ae =p TM A Mn
 

a otorgada el 24 de 

uil, la misma que ha 

a de El Oro, el 28 de 

entre Junín y Juan 

  
 



«»Registro Mercantil de Machala o 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENT 

    

  

qe 
LAS 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE RA ÚYA SN , 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3 8717 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . + 126/12/2013 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7] 1138 
REGISTRO: - “| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

ESA Pa 
Z. DA US DEL NOMBRAMIENTE FO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

  

        AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/09/2013 * 

FECHA ACEPTACION: - 27/09/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BANANERA DE LAS AMERICAS S.A. BANDEMERIC 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

0705451318 

    
MUÑOZ BERMEO 

LISSETTE ESTEFANIA 

PRESIDENTE 

  
5 AÑOS 

    
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

| NO APLICA : 

ha 
0 t
in

e 

  

  

qm REGÍ NHiá iia AA 4 3 q   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE U 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PA 
AAT MA vi GENTE. 

A PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

RA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

e 

  

  

CARLOS MIGOFLGALLARDO HIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL D! DEL LANT ÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 REGÍST 

  
      

     



  

AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS . 7% 
' NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL — ¿j 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTA ke TI j 
Laa 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO Ci UAE y 

    
   

   

     
   

SEGUNDA COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA DE: AUMENTO DÉ “CAPITAL Y. 
REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA B. 

LAS AMERICAS S.A. BANDEMERIC. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO. 

  
TIMA : Esa SÉP 

NOTARIA ÓN GUAYAQUIL. 

    
 



q 

: 

    

  

DR. PIERO THOMÁS AYCART VINCENZIN! CARRASCO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AQG 

    AMERICAS S.A. BANDEMERIC, celebrada MO) p SE 

GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGRMMO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, el 24 DE NOVIEMBRE DE 2011 . he tomado 

nota del AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía antes mencionada, mediante 

escritura pública celebrada ante la AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 29 

DE DICIEMBRE DE 2014, dando cumplimiento a lo estipulado en el 

Artículo 35 de la Ley Notarig1.- GUAYAQUIL, 06 DE ENERO DE 

2015.- DOY FE.-     

    

  
    

  

Wnestain Costazós LN 
apa MAL rLlOl 

Mero Thom oí fon pta A cun 
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| TRÁMITE NÚMERO: 115 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROB 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN EST| 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

Si 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE E 

DE COMPAÑIA ANONIIVIA   

ATORIA, 

E REGISTRO, 

ASI 

STATUTOS 

  

  

  

      

  

  

  

  

86 

10/01/2015 
3 — - = 

q LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: : 

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

10705214021 - | MUÑOZ Machala - REPRESENTANTE | Soltero 

BERMEO JOEL LEGAL 

r ITALO               

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA 

ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 
29/12/2014 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

| GUAYAQUIL 
— : NO APLICA 

NO APLICA 
NO APLICA 
NO APLICA 

ERAS DE LAS AMERICAS S. A. 

MACHALA 

CUANTÍA: 4. DATOS CAPIT, 

Capital 

Capita do 

Capital 

Valor 

510000,00 

510000,00 

E 

DEMERIC 

gina 1 de 2 

No 0086529



  

¿Registro Mercantil de Machala 

5. DATOS ADICIONALES: 
CERTTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS A FOJA N* 10.330 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL 

AÑO 2011.- AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BANANERAS DE LAS 

AMERICAS S.A. BANDEMERIC.- 

  

  
  

  

CUALQUIER -ENMENDADURA, ALTERACIÓN. O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, | SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

as 

d 

A 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA;        

  

      . > 

ANTÓN MACHALA — £ y 
. - 

a Z E 

> a 3 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO EOF.48 7% E 

OP £ 
o e | 

ep Machala | 

| 

| 
y 

! Áe 

| 
| | 
| 

No 0086530 
/ 

Página 2 de 2 

>


